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E l  Exmo. Sr. Secretario de Estado y  del despacho de Ha
cienda con la fecha que se advierte me comunica la real 
orden que sigue-.

«P or varios recursos que han hecho al Rey algunas corpo
raciones de com ercio, y comerciantes particulares , se ha confir
mado S. ]V1. en la idea que anticipadamente tenía concebida de que 
era preciso fijar algún término para la admisión de los géneros que 
siendo ántes admitidos á comercio se hallan prohibidos en los nue
vos aranceles y, decretos que rigen , respecto á que sería suma
mente perjudicial la reesportacion de algunos de dichos géneros, 
que seguramente habrán sido pedidos de buena fe y en tiempo há
bil. S. M . , no obstante lo fundado de estas razones, estimó oir al 
Consejo de Estado, y conforme con su consulta se ha servido re
solver : 1.0 Que se admitan y despachen en las aduanas con el cor
respondiente pago de derechos los géneros prohibidos h o y , que 
ántes no lo e ra n , que hayan llegado hasta el dia i o del corriente 
m e s, procedentes desde Bayona hasta N antes , de todo el Portu- 
p l  y de G ibraltar; a  o Que en los misruos términos se admitan 
hasta el día 3 1 del propio corriente mes los géneros que lleiruen 
procedentes desde N antes hasta D unquerque, de los puertos^ del 
Mediterraneo no comprendidos en el artículo anterior, y de los de 
Inglaterra; .3.» Que los géneros que procedan de todos los demas 
puntos inclusos los Estados unidos, se*admitan también del mismo 
modo hasta 28 del próximo febrero, sin qeu este plazo, ni los an
teriores se proroguenen ningún caso, ni con ningún motivo. D e 
real órden lo prevengo á V. S para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 18 (k  enero de 2 8 2 1 .=  
Canga Argüelles. =  Rubricado. = S r .  Intendemede Granada.”

Cui/a real resolución la he mandado imprimir y  circular á 
los pueblos de esta Provincia para que llegando á noticia de to
dos ¡os ciudadanos que la componen , sea cumplida la voluntad 
de S. M. en todas sus partes y  en la que á cada uno correspondie
re, y  con particularidad al comercio y puertos habilitados. Dios 
guarde ú V . muchos años. Granada de enero de 1821.

Pedro Mirandd Florez.

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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